PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACION DE MOCIONES DELITO CRIMINAL
1. Llene los papeles por completo. 

Elija su fecha de corte propia QUE SEA POR LO MENOS 2 días del calendario desde el día que intención archivar sus documentos en un Lunes, Martes, Miércoles, o Jueves a las 8:30 a.m. en Div. CC. Puede tardar más de 15 días pero no antes del 15 día.
2. Haga TRES copias adicionales de cada documento.

3. Lleve todas las copias a la oficina del fiscal de distrito en el cuarto piso en la dirección 1215 Truxtun Ave. Ellos lo sellan y se quedan con una copia. 

3A. SIRVA A LA LIBERTAD CONDICIONAL ENLA DIRECCION 1415 TRUXTUN AVE. ENEL QUINTO PISO.

4. Lleve la copia y la original ya sellada y archívelo en el departamento de delito mayor en el primer piso en la corte de dirección 1415 Truxtun Ave. Ellos le confirman su copia y lo envieran por correo. Asegúrese q su dirección sea correcta.
5. Preséntese  en la fecha de su corte. En la corte de 1415 Truxtun Ave. Y por la mañana siempre esta muy ocupado. Generalmente siempre hay una línea en la corte mientras la gente espera para pasar por seguridad. Asegurese que se de tiempo para encontrar estacionamiento y poder pasar por seguridad.  

